RES. 17/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0008151, Ent. N° 6698/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 92/2017, para el Suministro de hasta 16.000 Tarjetas de Dinero Electrónico canjeables por artículos de la Canasta Familiar, sobre una base de pago aproximado de $ 2.000; 
RESULTANDO:  1) que en el numeral 1.1 del Pliego se especifica que dicho dinero electrónico deberá ser canjeable en todos los locales de venta de la empresa, por todo tipo artículos, excepto efectivo;

2) que se realizaron las publicaciones legales en la Página Web de Compras Estatales con fecha 10/11/2017 y en el Diario Oficial con fecha 14/11/2017;
3) que al Acto de Apertura realizado el 21/11/2017, se presentaron tres oferentes: Sodexo SVC Uruguay S.A.,  Luncheon Tickets S.A. y Econstar S.A.;

4) que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7.3 del Pliego que rigió el llamado, las empresas SODEXO y LUNCHEON TICKETS presentan escrito con observaciones referentes a la oferta presentada por ECONSTAR S.A., argumentando, entre otras cosas, que dicha empresa  no está autorizada por el BCU como institución emisora de dinero para alimentación, lo que restringe la posibilidad de su convertibilidad en efectivo,  y que no presentó garantía de mantenimiento de oferta, siendo de carácter obligatorio según lo establecido en los numerales 7.2 y 13 del Pliego del llamado; 

5) que por nota de la Dirección Administrativa Financiera de ASSE de fecha 28/11/2017, se deja constancia que en la página del BCU figuran 10 empresas registradas como emisoras de dinero electrónico, y al ingresar en la información de cada emisor autorizado, se puede apreciar los productos autorizados; para Sodexo y Luncheon Tickets, es exclusivamente “Dinero Electrónico para Alimentación”; en cambio para Econstar S.A. es exclusivamente “Dinero Electrónico Mixto”; por lo que se concluye que Econstar S.A. no está autorizada para emitir dinero electrónico exclusivo para canjear por artículos de canasta familiar;

6) que por Acta de fecha 28/11/2017, la Comisión  Asesora de Adjudicaciones, considerando el Pliego, las ofertas y los informes contable y administrativo, así como el registro de instituciones emisoras de dinero electrónico,  sugiere la adjudicación a SODEXO SVC URUGUAY S.A. a un    precio   total     de     $ 1:998.726  IVA    incluido,   totalizando   la  suma de $  33:998.726;

7) que otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF, ECONSTAR S.A. presenta escrito solicitando se revea la adjudicación,   argumentando lo siguiente:

7.1) La Comisión Asesora ha sido inducida a error, incorporando elementos excluyentes hasta ahora inexistentes en los Pliegos y desnaturalizando el objeto de la licitación, al manifestar que ECONSTAR S.A. no está autorizada a emitir dinero electrónico exclusivo para canjear por artículos de la canasta familiar. Por el contrario, el Pliego, en el objeto del llamado, deja en forma clara, que es para el “suministro de tarjetas de dinero electrónico canjeables por artículos de la canasta familiar”, aclarando luego, que “deberán ser canjeables en todos los locales de venta de la empresa de TODO TIPO de artículos, incluidas ofertas, excepto efectivo”;
7.2) ECONSTAR S.A. como Institución Emisora de Dinero Electrónico está autorizada por el BCU para emitir dinero mixto, es decir, está autorizada a realizar débitos automáticos de cualquier operación relacionada con el valor monetario del instrumento; siendo, por ello, la única oferta que cumple con el Pliego. SODEXO SVC Uruguay S.A. y LUNCHEON TICKETS S.A., se dedican exclusivamente a emitir dinero electrónico para alimentación, por lo que los titulares de tarjeta no podrían “adquirir todo tipo de artículos”, que es una de las características del llamado;
7.3) En cuanto al precio, las ofertas de SODEXO SVC Uruguay S.A. y LUNCHEON TICKETS S.A., duplican en precio a la de ECONSTAR S.A., por prestaciones mucho más limitadas y que no llegan a cubrir los requisitos mínimos del llamado;
8) que por Acta de fecha 07/12/2017, la Comisión Asesora reconsidera su informe anterior y teniendo en cuenta que los artículos de la canasta familiar constituyen un objeto muy amplio, sugiere la adjudicación a ECONSTAR S.A., por un precio de $ 1.029.680 por el servicio, totalizando la suma de $  33:029.680;

9) que notificados los oferentes del informe de la Comisión Asesora, SODEXO SVC URUGUAY S.A. presenta escrito señalando  que:

9.1)  la licitación de obrados goza de una presunción de legitimidad, poniendo en práctica el beneficio creado por el Artículo 27 de la Ley 18.172, prestación única anual por “Concepto de Canasta de Fin de Año”, abonable en ticket alimentación antes del 24/12 de cada ejercicio, sustituyendo así toda otra distribución similar;

9.2)  asimismo,  aclara que la presente licitación no se ha referido a los tickets alimentación como forma de pago de ese beneficio, atento a que el Artículo 19 de la Ley 19.210 (que remite al Artículo 167 de Ley 16.713), determina que dichas prestaciones de alimentación sólo se podrán abonar mediante instrumentos de dinero electrónico para alimentación, no pudiendo ECONSTAR S.A. cumplir con dicho requisito pues sólo puede emitir dinero electrónico mixto;
9.3) por otra parte ECONSTAR S.A. no podría impedir lícitamente la convertibilidad del dinero electrónico mixto en dinero en efectivo (Artículo 2 de la Ley 19.210 y Artículo 80 literal a) de la Circular del BCU Nº 2198), ya que la única excepción a la regla de la convertibilidad, está prevista en el Artículo 2, Literal D) de la Ley 19.210 y es justamente para el dinero electrónico para alimentación (Artículo 19 Ley 19.210), instrumento al que ECONSTAR S.A. no está autorizada a emitir;
9.4) en definitiva, concluye que si ASSE acepta la oferta de ECONSTAR S.A., formalizaría un contrato administrativo nulo, por imposibilidad de su objeto, violentando normas de orden público (Ley 19.210), habilitando una partida de dinero utilizable para adquirir cualquier clase de bienes y servicios no integrantes de la canasta familiar, en contradicción con el Artículo 27 de la Ley 18.172.;
10) que, considerando las reclamaciones presentadas, con fecha 15/12/2017, la División Asesoría Jurídica de ASSE, se expide en los siguientes términos: 

10.1)  el Artículo 27 de Ley 18.172, no sería aplicable a la licitación de obrados, atento a que su objeto es más amplio que el descripto en dicha norma, tal como lo indica el numeral 1.1 del Pliego del llamado, requerimientos que permiten concluir que con dicha tarjeta, el usuario podría acceder a todo tipo de bienes y servicios incluidos en la Canasta Básica Familiar; 
10.2)  el  Artículo 19 de la Ley 19.210, tampoco sería aplicable en este caso, ya que se refiere a las prestaciones alimentarias reguladas por el Artículo 167 de la Ley 16.713, que alude a una prestación de naturaleza salarial, no asimilable a la que ASSE abona a sus dependientes una vez al año, denominándola “Canasta Familiar” y que en este ejercicio habría sido aprobada por Resolución del Directorio Nº 5895/2017 de fecha 06/12/2017;

10.3) teniendo en cuenta lo expuesto, SODEXO SVC URUGUAY S.A., no podría cumplir con el objeto del llamado ya que sólo está autorizada para emitir dinero electrónico para alimentación, a diferencia de ECONSTAR S.A., que está autorizada para emitir dinero electrónico mixto, con el que se puede canjear alimentos y todo tipo de productos, tal como lo exige el Pliego;

10.4) en cuanto al descargo de la compareciente, por la convertibilidad del dinero electrónico al efectivo, debe indicarse que sin perjuicio de que como lo asevera SODEXO SVC URUGUAY S.A.,  la regla de la Ley 19.210 sería la de convertibilidad (Artículo 2 literal D de la Ley 19.210); en este caso la Administración habría exigido en el Pliego la inconvertibilidad del dinero electrónico en dinero efectivo y que dicho requisito habría sido aceptado por la empresa en su oferta;
10.5) que en consecuencia, la Administración actuó conforme a derecho, ajustando su dictamen al TOCAF y al Pliego, por lo que no serían de recibo los descargos de SODEXO SVC URUGUAY S.A.;
CONSIDERANDO:  1) que el período de antelación entre la publicación del llamado en la Página Web de Compras Estatales y la apertura del mismo, es de 7 días hábiles, incumpliéndose el plazo previsto en el Artículo 51 del TOCAF;

 2) que ECONSTAR S.A. no cuenta con los tres años de antigüedad en el ramo  como lo solicita  el numeral 9 del Pliego de Condiciones Particulares, referente a los requisitos mínimos que debe cumplir  el oferente, extremo que reconoce la empresa en la Consulta 1 Literal D) de fecha 15/11/2017;

 3) que ECONSTAR S.A. no ha presentado listado de comercios adheridos en los departamentos, como lo exige el Pliego en el numeral  1.1 literal f); 

4) que si bien SODEXO SVC URUGUAY S.A. y LUNCHEON TICKETS S.A. presentaron garantía de mantenimiento de oferta como lo dispone el Pliego en su numeral 7.2 y 13;  ECONSTAR S.A. aclara, en su oferta, que no le corresponde presentar garantía de mantenimiento de oferta por el monto cotizado;
5) que teniendo en cuenta que el suministro es de hasta    16.000    tarjetas   sobre   una   base  de $ 2.000, el monto básico es de 
$ 32:000.000, más lo que coticen las empresas por su servicio, por lo que, en definitiva, superan el monto de la licitación abreviada, debiendo ECONSTAR S.A. haber cumplido con el otorgamiento de la garantía de mantenimiento de oferta como lo dispone el Pliego;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.-
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